









EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

COMUNICA:



Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Arquitectura de la Provincia y/o Consejo General de Educación realice la reparación y arreglo de instalaciones y aulas de la Escuela N°      ubicada en Junta de Gobierno Santa Maria – La Fraternidad, del departamento Federación.















Fundamentos:

Las instalaciones de este establecimiento educativo, compartido en niveles primarios y secundarios, presenta algunos problemas edilicios, como rajaduras en paredes, reparación de cielorrasos, cambio de algunas aberturas, reposición de cortinas, que tomados a tiempo requerirán de una inversión menor. Existen además filtraciones la que en sectores se convierten peligrosas por la cercanía de llaves de electricidad. 
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